
 

AVISO 

 

APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE MONTO MÁXIMO DE DIECIOCHO PROGRA-

MAS PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO ARGENTINOS 

(CEDEARs)  

(No Patrocinados). 

 

EMISORA: CAJA DE VALORES S.A. 

 

Esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de conformidad con el artículo 

32, inciso b) de la Ley 26.831, ha dispuesto aprobar la ampliación del monto máximo de los 18 

(dieciocho) Programas (No Patrocinados) para la emisión de Certificados de Depósito Argentinos 

(CEDEARs) que se detallan a continuación., en virtud de lo resuelto por funcionarios subdelegados 

por el Directorio el 7.02.2025:  

 

 

Nombre de la Compañía 

Emisora de los Valores 

Subyacentes 

 

 

Código de 

Negociación 

en BYMA 

 

 

Cantidad máxima a 

ser emitida de 

CEDEARs Anterior 

 

 

Cantidad máxima a ser 

emitida de CEDEARs 

Nueva 

 

VALE S.A.  VALE3 

 

300.000 4.300.000 

PETROBRAS - PETROLEO 

BRASILERO S.A.  

 

PETR3 

320.000 4.320.000 

BANCO BRADESCO S.A.  BBDC3 370.000 4.370.000 

BANCO ITAÚ UNIBANCO 

S.A.  

ITUB3 250.000 4.250.000 

JBS S.A.  JBSS3 120.000 520.000 

SUZANO S.A.  SUZB3 130.000 500.000 

AMBEV S.A.  ABEV3 250.000 1.550.000 

COMPANHIA 

SIDERÚRGICA 

NACIONAL S.A.  

CSNA3 100.000 2.400.000 

BANCO BTG PACTUAL 

S.A. UNIT  

BPA11 110.000  500.000 

NATURA &CO HOLDING 

S.A.  

NTCO3 100.000 500.000 

WEG S.A.  WEGE3 140.000 540.000 

CIA SANEAMENTO 

BASICO DE SP  

SBSP3 110.000 500.000 

TELEFONICA BRASIL 

S.A.  

VIVT3 100.000 500.000 

TIM S.A.  TIMS3 100.000 500.000 

BANCO DO BRASIL S.A.  BBAS3 500.000 3.900.000 

LOJAS RENNER S.A.  LREN3 500.000 600.000 

PETRO RIO S.A.  PRIO3 500.000 900.000 

LOCALIZA RENT A CAR 

S.A. 

RENT3 500.000 600.000 

 

Las mencionadas modificaciones introducidas a los Programas constan en el Suplemento 

Modificatorio de Prospectos enviado por la Comisión Nacional de Valores, que fue difundido 

el 11.02.2025 en los medios informativos de este Mercado, de acuerdo con la delegación de 

actividades del inciso g) del artículo legal precedentemente aludido. La lectura del 

mencionado documento resulta imprescindible ante cualquier decisión de inversión. 

 

Buenos Aires, 12 de febrero de 2025. 
JCH/LR 

 

 

 
 

 

 ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 
 


